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DE LA PROVINCIA DE LAS RALEARES.
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ARTÍCULO DE OFICIO
Núm. 93.

GOBIERNO DE PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

INSTRUCCION

cuando fueren demandados, sin perjui
cio de contestar en tiempo y forma pro- 

I ccdentes, darán cuenta á la Junta res
' pectiva de aquel hecho dentro del día 
I siguiente al en que fueron emplazados;

y siempre que sustenten un litigio, co
municarán á la Junta citada las provi
dencias definitivas que en él recayeren 
dentro del dia siguiente al en que fueren 

■ notificados.
í Art. 62. Se necesitan expedientes

1 .a Se respetarán en lodo caso las dientes de investigación los particu- 
autorizaciones de los respectivos funda- lares que estén en el pleno goce de 
dores si las hubiese explícitas. sus derechos, ejercitando la acción

2 .a Si no existiesen estas autoriza- popular que se reconoce para este
cienes, los representantes de las funda- . 
(‘iones podrán adoptar la forma de ad- | 
minislracion ó la do subasta, siempre ' 
que so trate de valores que no excedan 
do la tercera parto de la dotación lo!,al 
de las fundaciones respectivas.

3.a Cuando no exisliesen las auto-
i y resoluciones especiales del ministro rizaciones de la regla 1.a y se tratase de 

pa r a  e l  e je r c ic io  d e l  pr o t e c t o r a d o  i de la Gobernación para hacerlas siguien- ’ valores superiores á los citados en la 2.a,
EN LA BENEFICENCIA PARTICULAR.

^Conclusión.)

CAPITULO III.
De las autorizaciones.

Art. 58. Pera (pie el ministro de la 
Gobernación autorice la entrega de va
lores de Deuda pública emitidos por li
quidación ó conversión, según se dispo
ne bajo el núm. 4.° del art. 9.° de esta 
Instrucción, se necesita que los que 
llev n la legílim i representación de las 
fundaciones, arredilen en expediente 
instruido al intento lo siguiente:

1.° La personalidad de los solici
tantes.

les declaraciones:
1 .a Que el capital do una fundación ' 

es insuficiente para cumplir lo acordado 
por su fundador, y que por ello debe 
destinarse á otro objeto benéfico ó mo
dificarse el existente.

2 .a Que una fundación tiene rendi
mientos sobrantes, y que estos deben 
destinarse á oíros objetos benéficos.

3 .a Que han caducado en lodo ó en 
parte los objetos benéficos de una fun
dación, y que el capital destinado al 
objeto caducado debe destinarse á otro.

4 .a Que deben reformarse las dispo
siciones de una fundación para ponerlas 
en armonía con las nuevas convenien- 

: cias sociales.
5 .a Que conviene convertir las ins-

í las Juntas provinciales resolverán, oyen
' do á los representantes de las fundacio
nes, si ha de adoptarse la forma de ad- 
minislracion ó la de subasta.

AH.

CAPITULO IV.
De las inoestigaciones.

66. La investigación de bit

2.° Las cargas benéficas que consti- i cripciones intransferibles, dotación de 
luyen la fundación por medio de la ' una fundación, en títulos a! portador, 
presentación del titulo de la misma y | 6.a Que os útil transigir un litigio
dé cuantos documonlos oficiales la ha- ' quo afecte á la Beneficencia particular, 
yan confirmado ó modificado. | Art. 63. Son aplicables á todos es-

3.° El cumplimiento regular y com- tos expedientes las circunstancias exi- 
pleto de las cargas citadas, ó el motivo gidas por los arliculos 51, 52 y 53 do 
legal que lo haya impedido, por cerliíi- esta Instrucción.
cacion de la Junta provincial. Art. 64. Los fondos que resultaren

Art. 59. Las autorizaciones que se , disponibles á consecuencia de lo preve- 
expidan conforme á lo prevenido en el

Art. 64. Los fondos que resultaren

servicio.
AH. 70. Tienen obligación de 

promover esta misma clase de expe- 
1 dientes.

l .° Las autoridades, corporacio
nes y funcionarios encargados de 
ejercer ó auxiliar la acción del pro
tectorado.

2 .° Los delegados especiales que 
el ministro de la Gobernación crea 

i conveniente autorizar para toda la 
Nación ó para distrito determi
nado.

artículo anterior serán remitidas á la 
Dirección general de la Deuda pública, 
y de ellas se dará traslado á los gober
nadores y á las Juntas de Beneficencia 
particular de las respectivas provincias, 
para que mejor ejerzan en lo sucesivo, 
sobre las fundaciones de que so trate, 
la inspección y vigilancia legales.

Art. 60. No se solicitará, tramitará 
ni concederá autorización para defender 
ante los Tribunales do justicia los de
rechos de la Beneficencia particular, si
no cuando estuvieren agolados todos los 
Procedimientos y recursos administra
tivos.

árt. 61. Cuando los representantes 
legítimos de una fundación creyesen 
procedente presentar una demanda ju
dicial solicitarán la necesaria autoriza
ción del .Ministerio de la Gobernación;

nido en los arliculos anteriores, forma
rán uno especial custodiado en la Depo
sitaría del ramo, y destinado preferenj- 
temente:

l .° A satisfacer los gastos déla Ad
ministración central.

2 .° A completar la dotación de las 
fundaciones parlicalares que la tuvieren 
insuficiente y que fueren de extraordi
naria conveniencia pública.

3 .° A instalar nuevas fundaciones 
particulares destinadas á la satisfacción 
de necesidades desconocidas en lo anti
guo y muy reclamadas por el estado 
actual de la Sociedad.

Art. 65. Respecto a la forma de 
verificarse las ventas, los arrendamien-

nos y valores de la Beneficencia par
ticular corresponde al ministro de la 
Gobernación.

Art. 67. Son objeto de investiga
ción.

1 ,° Los bienes y valores de esta 
clase disfrutados por personas que 
no tengan derecho á los mismos.

2 ." Los poseídos como propios 
por las personas á quien la fundación 
otorgue otro derecho sobre ellos.

3 .° Los poseídos por los legítimos 
representantes do las fundaciones, en 
concepto do tales, pero no aplicados 
sin motivo legal al cumplimiento de 
las cargas benéficas establecidas por 
fundador.

Se considerará que están incumpli
mentadas las cargas de una funda
ción, cuando existan recursos con 
que levantarlas en todo ó parte, y 
no se haya hecho; y cuando se hayan 
cumplimentado en una parte menor 
de la que aquellos representen. La 
investigación entonces se referirá á 
la parte del capital ó productos que 
dejen de aplicarse.

4 .° Los biene y valores que por 
incuria de los representantes legiti
mes de las fundaciones, hallarénse ó

tos, las obras y los suministros que afec
ten á instituciones particulares de Be-
neOcencia se observarán las sig 
reglas:

Art. 71, Los expedientes de in
vestigación se promoverán y trami
tarán en la sección de Beneficencia 
particular del Ministerio de la Gober
nación.

presente el 
promueva 
anotado en 
pedal que

El primer escrito que 
particular ó el delegade 
la investigación, será 
el acto en el registro es- 
1 levará el Negociado de

investigación con la expresión si
guiente.

L° Nombre y domicilio del que 
promueva la investigación y de su 
apoderado* si compareciere por 
este.

2 .° Fundación á que se refiero.
3 .° Bienes que comprenda la in

vestigación.
II? Hora, dia, mes y año en que 

se practique el asiento.
Con referencia ádicho asiento, po

drán expedirse por el ¡efe de la sec
ción los resguardos ó certificados 
(pie pidan los interesados.

Art. 73. Los expedientes promo
vidos por particulares ó por delega
dos constarán de tres partes:

1 .a Autorización para hacer la in
vestigación.

2 .a Prueba de esta.
3 .a Resolución.
Art. 74. Para que se otorgue la 

; autorización, es preciso (pie se pro-
no en su poder, están siendo impro- ¡ mueva la investigación por exposi- 
ductivos para las mismas. | cion dirigida al ministro de la Gober-

' nación, expresiva de las siguienlesArt. 68. La investigación no ten-;
drá lugar cuando conste en alguna’ 
oficina pública ó de Beneficencia par^ | 
ticular la detención que expresa el 
primer caso del artículu anterior, la 
posesión en concepto de propios del

la falta de aplicación del 3.° y 4.
uienles ! y el conocimiento del 5.°

1 AH. 69. Podrán promover expe-

circunstancias:
1 .a El nombre y domicilio del que 

promueva la investigación, acredita
dos con volante ó certificación de la 
autoridad local.

La fundación á que se refiere 
la denuncia, determinada por el 
nombre del fundador ó de los fuuda-
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I
dores, por el punto de su instalación i 
ó por cualquiera otra circunstancia < 
que haya servido para su designación < 
usual. 1

3 .a Las autoridades, corporacm- ' 
nes, funcionarios ó particulares (pie 
tienen ó debieran tener la represen
tación legal de la fundación.

4 .a Las cargas benéficas de la 
misma. .

5 .a Los bienes y valores objeto de 
la investigación, su cuantía, clase y 
situación.

6 .a El tiempo (pie se considera 
bastante para terminar la investiga
ción.

7 .a Los medios (pie se crean ne
cesarios para el efecto.

Art. 75. La denuncia que no reú
na los requisitos prevenidos en el 
artículo anterior, y la (pie no tenga 
por objeto bienes y valores de los 
comprendidos en el art. 67, sera de
sestimada.

Art. 76. La denuncia (pie reúna 
dichos requisitos, y ienga por objeto 
bienes y valores de los comprendi
dos en el citado art. 67, será decre
tada concediendo la autorización ne
cesaria para proseguirla, y fijando el 
tiempo en (pie debe terminarse la in
vestigación, con las prevenciones de 
(pie pasado este sin realizarla (pieda- 
rá caducada y se seguirá de oficio 
por el protectorado, y de (pie serán 
de cuenta del denunciador todos los 
gastos (pie ocasione hasta que la Be
neficencia particular reciba los bie
nes v valores investigados. ,

Art. 77. Si se hubiere pedido á 
la vez y por dos o mas particulares 
¿) delegados, autorización para reali
zar una misma investigación, se acu
mularán las solicitudes de todos, v 
al otorgarse la autorización se seña
lará la'prelacion entre ellas con re
ferencia al asiento proscripto en el 
art. 72, reservando al segundo en ór- 
den y á los sucesivos su derecho pa
ra el caso de (píese declare caduca
da ó abandonada la autorización del 
primero. Si llegare este caso, el de
nunciador segundo y los demas res
pectivamente no podrán utilizar los 
datos del anterior, cuyo expediente 
quedará en suspenso hasta (pie el 
protectorado se encargue de la invés- 
tigacion.

Art. 78. Si las denuncias presen
tadas simultáneamente tuviesen algo 
de común en su objeto, se concederá 
al (pie obtuviere la preferencia, au
torización para la parte común y pa
ra la especial propia, y á los de mas 
denunciadores la suya de esta clase, 
reservándoles la acción subsidiaria 
tpie establecen el artículo anterior 
respecto á la común, y formándose 
expediente separado por cada parte 
en que estuvieren discordes las de
nuncias.

Art. 79. Si al hacerse la denun
cia por los particulares ó por los de
legados hubiera gestión pendiente 
por parte de las autoridades, corpo
raciones ó funcionarios encargados 
de ejercer ó auxiliar la acción del 
protectorado á que se refiere el nú
mero primero del art. 70, se dene
gará. la autorización solicitada Ínte
rin se halle pendiente aquella, con 
reserva al particular de la acción 
subsidiaria que expresan los artículos 
77 y 78

Arl. 80. La autorización a los 
particulares y á los delegados les re
vestirá de carador oficial para obte-

ner de las oficinas públicas los datos 
que en estas existan, referentes al: 
expediente que motiva* la rochuna-' 
cien, y les dará derecho al premió 
corrt'spohdiente si la investigación 
se realiza y apruba.

ba se harán por los (pie obtuvieron 
la autorización las justificaciones (pie 
estimen pertinentes para acreditarla, 
y necesariamente se presentarán los 
títulos de fundación y los de propie
dad de los bienes y valores objeto de 
la investigación, y se probarán las 
circunstancias necesarias para consi
derarla comprendida en algunos ca
sos del art. 67.

Art. 82. El denunciador y el de
legado están obligados á dar cuenta 
del estado de sus gestiones al minis
tro de la Gobernación, cuando este lo 
considere necesario.

Art. 83. Los delegados y particu
lares autorizados para la investiga
ción deberán tener concluida la prue
ba en el término que se fijó al auto- 
torizarles por seguirla, y si no lo ve
rificasen, se les declarará incursos 
de la caducidad con que se les aper
cibió.

Art. 84. La declaración de cadu
cidad no se acordará sin la audiencia 
de los interesados.

Art. 85. Trascurrido el término 
de prueba y verificada esta se pondrá 
de manifiesto el expediente por 15 
días á los patronos ó legítimos repre
sentantes de la fundación, requirién- 
doles directamente si fueren conoci
dos, y en otro caso por la Gaceta de 
Madrid y el Boletín oficial de la pro
vincia respectiva, para <pje expon
gan durante dicho plazo lo (pie á su 
derecho convenga sobre la solicitud 
de investigación.

Art. 86. Evácuada esta audiencia 
y practicado lo (pie de ella resulta
re procedente, se oirá á la Junta 
provincial respectiva, y con lo (pie 
exponga se dará por terminada la se
gunda parte del expediente.

Art. 87. Con vista de todo se re
solverá, declarando:

1 .a Haber ó no lugar á la investi
gación.

2 .° Que bienes y valores com-
prenda.

" Premios devengados.3.°
4,° 

á él.
5.°

Persona que tiene derecho

Forma de pagarlo.
Art. 88. Si para conocer la can

tidad líquida en que consista el pre
mio fuera preciso hacer alguna ope
ración de contabilidad, se oira para 
este efecto el Negociado respectivo.

Art. 89. La investigación produ-
cirá los premios siguientes:

El 20 por 100 de los bienes investi
gados con arreglo al número primero 
del art. 68.

El 15 por 100 de los comprcndi- 
dose n el número segundo del mismo 
articnlo.

El 10 por 100 de los que son objeto 
del números tercero.

Y el 5 por 100 de los que se ex
presan en los números cuarto y 
(plinto.

El premio por investigación do ren
tas, intereses ó pensiones anuas se
rá una tercera parte del señallado á 
la investigación de los bienes que las 
produzcan.

Art.0 90. Los premios de invosti- 
cacion se harán efectivos por los si
guientes procedimientos.

Art. 92. Los expedientes de in
vestigación promovidos por las au
toridades, corporaciones ó funcio
narios encargados de ejercer ó auxi
liar la acción del protectorado, no es
tán sujetbs á las formalidades de los 
arl¡culos anteriores, ni producirán 
premio paiai los «pie los promuevan; 
pero respetarán la prescripcipcion 
del registro de la primera gestión al 
efecto de resolver las dudas de pre- 
lacion áque se relieren los artículos 
77 y 78, y otorgarán la audiencia de 
los" interesados ó poseedores de los 
bienes á que se reí ¡era la investiga
ción y la de la junta provincial.

1Cuando lo investigado sea nu
merario, se hará el abono ai ingresar 
este en depositaria y en la misma es-

2 .° Cuando lo investigado cmnis- 
la en volores ó títulos al portador, 
también se abonorá el prémio al 
ingresar estos en Depositaria; y si 
al efecto fue indispensable alguna 
contratación, la realizará el deposi
tario con intervención de gente au
torizado.

3 .° Cuando lo investigado fueran 
valores nominativos ó intrasferibles, 
se acudirá á la oficina de que estos 
proceden para (pie practique las ope
raciones de reducción y conversión 
necesarias á obtener valores al por
tador con que hacer el pago.

4 .° Cuando lo investigado fueren 
bienes ó derechos sujetos á desa
mortización, se promoverá esta en
viando al ministro de Hacienda las 
instrucciones convenientes, para (pie 
por las Direcciones que de él depen
den y «pie han de intervenir en las 
operaciones de liquidación, emisión 
y entrega do las equivalencias, no 
se dé el carácter de intrasferible á 
la cantidad correspondiente al pre-

1 mió.
9. Cuainlo lo investigado fueren

bienes ó derechos no sujetos á de
samortización, el pago del premio 
so realizará por uno de estos medios:

Con otros fondos disponibles y per
tenecientes á la misma fundación, si 
los tuviese.

Con la adjudicion de la parte suli- 
ciente de los bienes y derechos in
vestigados.

Con la realización de parte de di- ¡ 
dios bienes y derechos en lo que sea ! 
bastante para hacer el pago.

Con la realización de todo lo in
vestigado y consiguiente liquida
ción.

El ministro de la Gobernación es
cogerá de los medios (pie quedan 
apuntados el menos oneroso en cada 
caso particular, oyendo á la Junta 
provincial.

Ante la misma junta se practicarán í 
ios sorteos de lotes si en algún ca-
so se creyere conveniente hacerlos 
para acreditar mayor imparcialidad.

Las ventas que hayan de verificar
se por lo prevenido en este artículo 
se harán siempre en pública licita
ción.

Art. 91. Cuando lo investigado 
fueren bienes ó valores en litigio, se 
expresará á la terminación de este 
para hacer las aplicaciones necesa
rias.

CAPITULO'W * 

De la contabilidad.

SECCION PRIMARA.

De la cotila bilidad de las fundaciones 
parheu lares.

Arl. 93. Los representa ules de las 
fundaciones llevarán los libros y regis
tros dolor mi nados por los respectivos 
estatutos, reglamentos ó oscriluras de 
fundación, supliéndose la omisión de 
reglas concretas para su adminislrauion 
económica por las que aquellos deter
minen con aprobación de las Juntas 
provinciales.

Art. 94. Los representantes do es
tablecimientos dedicados á satisfacer no- 
ccsidades permanentes, remilirán ántes 
de terminar el mes de abril de cada año 
á la junta provincial el presupuesto do 
los ingresos (pie han de realizarse y de 
los gastos (pie han de satisfacerse en el 
añ'* económico siguiente.

Esto presupuesto se redactará en do
ble copia y ajustado al modelo núm. I.

Art. 95. A cada presupuesto acom
pañará una relación detallada de los 
bienes y valores de la fundación, espe
cificándose el capital que representan y 
la reala «pie producen, conformo al mo
delo nñm. 2.

Art. 96, Las Juntas provinciales 
examinarán, informarán por escrito en 
el ejemplar indocumentado, registrarán 
y dirigirán al ministro de la Gobernación 
dichos presupuestos en lodo el mes de 
mayo siguiente.

Art. 97. Por el Negociado de Con
labilidad de la correspondiente Sección 
del Ministerio se procederá al exámen 

• de los presupuestos recibidos, propo- 

t 
( 
t

; niendo su aprobación ó reforma.
í Art. 98. Para acordar reformas en 
i ios presupuestos se oirá á los que los 
’ autoricen.

Art. 99. Aprobados con reforma ó 
sin ella, se devolverá el ejemplar no in
formado con diligencia autorizada que 
acredite la aprobación, por conducto de 
la Junta provincial, para resguardo de 
quienes lo presentaron.

Arl. 100. Dentro de los meses de 
julio y agosto de cada año, todo los ro- 

! presentantes legítimos do fundaciones 
de Beneficencia particular remitirán á 
la Junta provincial respectiva la cuenta 
cerrada el 30 de junio anterior de todas 
las operaciones económico-administra
tivas del año terminado, y ajustada al 
modelo nñm. 3.

Esta cuenta se redactará en doble co
pia, y llevará una relación nominal con 
expresión de conceptos y cantidades de 
los deudores y de los acreedores de la 
fundación, y certificación de haber sido 
aprobadas las cuentas de la misma cor
respondientes al año económico ante
rior, ó expresión de hallarse pendientes 
de este requisito.

Uno de los ejemplares de la cuenta 
irá acompañado de los justificantes ne
cesarios.

Art. 101. Fula documentación ci
tada en el articulo anterior figurarán las 
órdenes de pago de las Juntas y patro
nos, con los recibos originales de los 
perceptores, numerados correlativamen
te, y las autorizaciones competentes 
para los gastos (pie necesitaren este re
quisito previo.

Arl. 102. Las Juntas provinciales 
examinarán, informarán por escrito en 
el ejemplar indocumenlado, registrarán 
y dirigirán al ministro de la Gobernación 
dichas cuentas antes de terminar el mes 
do setiembre siguiente.
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Art. 103. Por el Negociado de Con- < 
tabiüdad de la Sección del ramo se pro- < 
cederá el examen de las cuentas rcci- : 
bidas, proponiendo su aprobación ó re
paros.

Art. 104. De los reparos pcQpues- : 
tos se dará conocimiento al cuentadante 1 
en el plazo *3 dias.
' Art. 105. De las cuentas aprobadas 
se devolverá el ejemplar documentado 
á los que la rindieron, por conduelo de 
la Jimia provincial, con diligencia auto
rizada que acredite la aprobación.

Sección segunda.
DE LA CONrABlLIDAD PROVINCIAL.

Art. 106. Las Juntas provinciales 
formarán el presupuesto y cuenta anua
les de los fundos que se las destinen, 
según se previene en el núm. 16 dcl 
art. 12 de esla Instrucción, con arreglo 
á los modelos números i y 5.

Art. 107. Figurarán como primeras 
partidas del presupuesto el sueldo del 
Administrador provincial y los demás 
gastos de personal y de material <1110 las 
Juntas juzguen convenientes.

Cuando las Jimias no pudieren fijar, 
por falla de datos ó por insuficiencia do 
recursos, el sueldo del Administrador 
provincial, podrán asignarle los premios 
de las fundaciones que vayan confián
dolo, por lodo su valor ó en parle alí
cuota del mismo.

Art. 108. Tanto los presupuestos 
como las cuentas á que se refieren los 
artículos anteriores se redactarán en 
doble copia, y serán aprobados por el 
ministro de la Gobernación si acredi
taren:
, Los ingresos y gastos que proceden y 
los que se han realizado.

Las existencias en Caja.
Art. 109. Uno de los ejemplares del 

presupuesto y de las cuentas aprobadas 
se archivará tn el Ministerio, y otro se 
devolverá á la Junta, ambos con dili
gencia autorizada de su aprobación.

Art. 110. En los meses do diciem
bre y cuero de cada año económico las 
.Imitas provinciales remitirán al minis- 
tvo de la Gobernación estados genera- 
les que dea á conocer la riqueza desti
nada en toda la provincia al servicio de 
la Beneficencia parúcular, la renta que 
ha producido, los gastos que ha sufra
gado y los deudores y acreedores que
cuenta, ajustándose a los modelos nú
meros G, 7 y 8.

Sección tercera.
DE LA CONTABILIDAD GENERAL.

Art. 111. La Contabilidad general 
se llevará por la Sección central dcl ra- 
nm y Negociado encargado de este ser
vicio, con estricta sujeción á las reglas 
úuc se aprueban con esla misma fecha 
en Instrucción particular formada con 
éste exclusivo objeto.

Madrid 30 de diciembre de 1873.— 
Eleulcrio Maisonnave.»

i he dispuesto su inserción en osle 
periódico olicial para la debida publi
cidad.

Palma 7 enero de 1874.-El G. L,
Emilio Linares.

Núm. 94.
• Ah^lNISTRAC10N ECONOMICA 

d e  l a s b a l e a r e s .
Sc< c ion Administra tica.—Impuesto cs- 

traordmano subrc minas —En el Bole- 
dcl ^13 de los corrientes se 

a a ,llSGrla la Instrucción de 23 di

ciembre próximo pasado para llevar á 
efecto el impuesto cslraordinario y tran
sitorio sobre los producios liqui los de 
la riqueza minera.

En su consecuencia recomiendo á los 
Sres. Presidentes de las Juntas ó socie
dades mineras ó quien les sustituya, á 
los propietarios de minas ó sus repre
sentantes cuesta Provincia rindan opor
tunamente en osla Administración eco
nómica las relaciones de, productos de 
que hace mérito el articulo 3.° de la Ins
trucción citada para su debida l iquida -

PROVINCIA DE LAS BALEARES.

cion sin perjuicio del resultado que 
ofrezca los balances anuales que formen.

Devengadosc el impuesto desde I." 
del mes corriente las relaciones del ac
tual trimestre deberán hallarse en esta 
Admiñistracion desde los 10 primeros 
dias de abril próximo en conccplu de 
que los ingresos se veiiücarán directa
mente cu la caja de osla Admioislk  ion 
principal mientras los interesad no 
soliciten y se les conceda c! hacerm en 
otro punto. Palma 14- enero de 1874.— 
El jefe económico, Casimiro Urech.

TRIMESTRE DE I 873-7L

ESTADO de riqueza minera que el que suscribe presenta al jeje económico para 
la eJoaccion del impuesto transitorio sobre los productos líquidos obtenidos en 
dicho trimestre.

Cantidades de mi
neral extraído. Su valor total.

Impuesto de los 
gastos de explota
ción deduciblcs.

Producto liquido 
obtenido en el 

trimestre.

CtmS OKI MhERR.
Carbón «le piedra. . .

Quintales métricos. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cls

» » » »

Cobre.............................. » » » »

Plomo argentífero. . . » » » s>

Núm. 95.
Sección administratica.—/mpueslo es- 

traordinario sobre presupuestos munici
pales.— Publicado en el Boletín oíicial 
del 8 del que rige la instrucción de 25 
de Diciembre último para el impuesto 
transitorio del 5 pg sobre presupuestos 
de ingresos municipales, cumple á esta 
administración el deber de hacer presen
te á los señores alcaldes que á tenor del 
articulo 5.° han de expedir el certifica
do de que tratan los anteriores artículos, 
precisamente en los ocho dias (pie siguen 
á aquella fecha, remitiéndole dentro de 
otros cuatro á mas tardar, bajo su res
ponsabilidad, esta exigihle por tanto pa
sado el 20, de los corrientes.

En esa fecha, por lo mismo, han de 
estar los cerlilicados respectivamenlo en 
la administración de cada una de estas 
islas, y pues que no cabe prorrogar el 
plazo, recomiendo á los señores alcal
des se sirvan disponer la eslension c in
mediato envio de certificado, si no lo 
hubiesen hecho p ira alejar, dicha res
ponsabilidad.

Las administraciones de Menorca ó 
Ibiza inmediatamente que vayan reci
biendo los certificados de los pueblos de 
su partido, liquidarán el 5 p§ corres
pondiente al Tesoro, previo examen 
que consignarán al pié de cada documen
to, y por el primer correo que salga 
después del 20, lo remitirán todos á es- 

cias especiales no estuviera aprobado 
aun el presupuesto de 1873 á 74, po
drán remitir los señores alcaldes la cer- 
lilicacion fundada sobre el inmediato an
terior, sin perjuicio de las rectificacio
nes que procedan en su dia. Palma 14 
de enero de 1874.—El Jefe económico, 
Casimiro Urech.

Núm. 96.
U. Francisco María Donncl jaez de pri

mera instancia del partido de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

En virtud del presente edicto se cita 
llama y emplaza á D. Antonio Nadal y 
Oüver, vecino de la presente ciudad, au
sente de esla isla y cuyo paradero se ig
nora: para (pie comparezca dentro c! 
término de nueve dias ante el présente 

! Juzgado y Escribania dcl infrascrito ac- 
luário á prestar cierta declar^ion jurada 
mandada con providencia de diez y sie
te de diciembre último recaida en el es
pediente sigue Nicolás Busquéis y Llinas 
contra D. Miguel Nadal: pues de no ve
rificarlo les parará el perjuicio (jue hu
biere lugar.

Palma diez de enero de mil ochocien
tos setenta y cuatro.—Francisco María 
Donuel. — Por su mandadp, Gerónimo 
Su red a.

t:i administración económica para la 
aprobación deliniliva, con un estado ó 
relación duplicada que extenderán en 
la forma expresada en el arliculo 11, de 
la instrucción.

En el caso no probable de fallar algún 
pueblo lo manifestarán las Administra
ciones,de Menorca é Hiiza para los ul
teriores fines, sin dejar de cumplir esla 
circular respecto de los demas.

Los cerlilicados se remitirán no salo 
por lo referente al presiqmeslo ordina
rio, mas también de cuahpiiera adicio
nal ó extraordinario (pie tengan acor
dado los pueblos, y en lo sucesivo de los 
que se acuerden, según la ley muni
cipal.

, Si en algún punto, por circunslan- 

tierras de Antonio Prats, Sur y Este con 
lis do Antonio Pastor y por Oeste con 
las de Martin Febrer. Esta tinca está 
afecta al censo de cinco sueldos siete 
dineros á D. Felipe Villalonga pagade
ros en cierto dia de lodos los años. Jus
tipreciada en ciento veinte pesetas; acu
da en los estrados de este Juzgado el dia 
veinte y tres del actual y diez horas de 
su mañana señalado para su remate; 
que se le admitirá la que hiciere siendo 
arregladas á derecho.

Las espresadas fincas se sacan á pú
blica subasta por término de veinte días 
para con su producto hacer pago á Mar
garita Morey y Oliver de la cantidad de 
trecientas treinta y dos pesetas veinte y 
un céntimos que le adeuda en virtud de 
escritura pública firmada á su favor.

Dado en Manacor á primero diciem
bre de mil ochocientos setei ti y lies.— 
Francisco de A. Ibañez.—Andrés Car- 
dell.

Núm. 98.
/). Juan Bautista Marti juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido.

Por el présenlo primer edicto cito, 
llamo y emplazo á Antonio Cardona v 
Torres hijo do Pedro y de Catalina, de 
veinte y siete años de edad, y natural 
de la parrmjuia de San Rafael, para que 
dentro el término de nueve dias se pre
sente en este Juzgado, personalmente ó 
por medio de procurador que le repre
sente en los autos de testamentaria pro
movidos por el procurador D. Antonio 
Planells en nombre de Catalina, María 
y José Cardona y Torres, y en el de la 
madre de estos, en los bienes edictos 
por el padre común Pedro Cardona. 
Pues asi lo dejo mandado en auto de 
esto día dictada en la referida testamen
taria.

Ibiza diez y seis de diciembre de mil 
ochocientos setenta y Iros. — Por man- 
dato de 8 
Juan.

\ ícenle G o lar red o na y

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
DEC RE rOS.

Núm. 97.
I). Francisco de Asis Ibañcz y Brotons, 

juez de primera instancia del partido 
de Mánacor.
llago saber: «pie quien quiera hacer 

postura á una casa y corral sita cu la 
calle de Mesquida número tres en esta 
villa propia de Miguel Febrer afecta al 
censo anual de trece sueldos seis dine
ros ignorando á quien es pagadera; jus
tipreciada en cuatrocientas cuarenta pe
setas.

Y una pieza de tierra de es tensión de 
medio cuartón en el lugar llamado las 
Pcrelladas situada también en este dis
trito municipal y linda por el Norte con

El Gobierno de la República ha te
nido á bien nombrar segundo cabo 
de la capitanía general de Aragón, 
gobernador militar de la provincia y 
plaza de Zaragoza, el brigadier don 
Antonio Hernández de la Molina.

Madrid cinco de enero de mil 
ochocientos setenta y tros.—El pre- 
sidenle del Poder Ejecutivo de la Re
pública, Eranciscp Serrano.—El mi
nistro de la Guerra, Juan do Za- 
vala.

El Gobierno de la República ha te
nido a bien disponer que el brigadier 
D. José de Villanueva ó Iñígucz cese 
e:i el cargo de gobernador iniliíar de 
la provincia y plaza de Cá liz, propo
niéndose utilizar oportunamente sus 
servicios.

Madrid nueve de enero de mil 
ochocientos setenta y tres.—El pre
sidente del Poder Ejecutivo de la. 
República, Francisco Serrano.—El 
ministro de la Guerra, Juan de Za- 
vala.

El Gobierno de la República ha tc-
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Excmo. Sr.: En vista do la carta 
núm. 1.I0G, (pie V. E. dirigió á este 
Ministerio en 30 de octubre último 
parlici[lando que el alférez del bata
llón cazadores del orden D. Leoncio 
González Granada, que se halla
ba con licencia por enfermo en la. 
Península, no ha verificado su pre
sentación en esa isla á pesar de ha
ber cumplido con exceso el plazo de 
la expresada licencia, (‘n cuya vir
tud ha dispuixslo su baja por fin del 
citado mes; el Gobierno de la Repú
blica, al propio tiem¡)0 que ha tenido 
á bien aprobar la determinación de 
V. E., se ha servido resolver que el 
oficial de que se trata sea dado de ba
ja definitivamente en las filas del 
ejército, por nojustificar su existen
cia en ninguna situación, comuni
cándose esta resolución Ti los direc
tores generales de las armas é insti
tutos y domas autoridades civiles y 
militares para que el interesado no 
pueda aparecer con un carácter que 
lia perdido, con arreglo á ordenanza 
y órdenes vigentes, sin perjuicio de 
lo que pueda resultar contra el mis
mo de la sumaria (pie debe instruirse 
sobro su desaparición ó falta de cum
plimiento á lo terminantemente man
dado al cumplir la licencia (pie se le 
habia concedido.

Lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 3 enero de 1874.—Zavala.— 
Sr. Capitán general de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la caria 
núm. 797, que el antecesor de V. E. 
remitió á este Ministerio en 13 de 
setiembre último, manifestando que 
el alférez, oficial tercero de la sec
ción archivo de esa Capitánia gene
ral D. Juan Prieto y Font ha desapa
recido de esa plaza, ignorándose pol
lo tanto su paradero: el Gobierno de 
la República ha tenido á bien dispo
ner que el expresado oficial sea baja 
deimifivaen el ejército y sección re
ferida, sin perjuicio de quedar sujeto 
á las resultas de la sumaria que se le 
instruye con motivo de las reclama
ciones de gratificaciones y haberes 
producidos contra dicho interesado 
por los escribientes y ordenanzas de 
esa Capitanía general, publicándose 
esta disposición en la orden general 
del ejército, conforme á lo mandado 
en la Real orden de 19 de enero de 
1850: siendo asimismo la voluntad 
del Gobierno (pie esta disposición se 
publique en la Gaceta oficial para 
(pie, llegando á conocimiento de to
das las autoridades civiles y milita
res no pueda aparecer en punto al
guno con un (‘arácter (pie ha perdi
do, con arreglo á ordenanza y órde
nes vigentes.

Lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde aV. E. muchos años. Madrid 
3 de enero de 1874.—Zavala.—Se
ñor Capitán general de Cuba.

diciones prevenidas en el decreto de. 
18 de setiembre anterior, se conser
varán (m poder del Estado, aunque 
algunos carezcan de las que el pri
mero determina.

6 .° Los caballos requisados hasta 
el día contarán número en el cupo 
señalado á cada provincia en cir
cular de 9 de diciembre próximo 
pasado.

7 .° Si algún caballo reipnsado 
fuera declarado libre por haber cu
bierto su contingente la provincia, 
será devuelto á su dueño tan luego 
como terminada la requisa general 
resulte que aquella se halle comple
tamente exenta de responsabilidad.

8 .° Los caballos requisados des
pués de espedida la circular de 2 de 
diciembre último sin el lleno de las 
condiciones que esta detalla, serán 
devueltos también á sus respectivos 
dueños.

9 .° El gobierno de la república 
recomienda eficazmente á los capi
tanes generales la mayor actividad 
en el desempeño de este servicio, á 
fin de que la requisa se halle satis
factoriamente terminada en el plazo 
que determina el art. 2.°, prome
tiéndose además de su celo liaran 
ejercer una activa acción investiga
dora, con objeto de conseguir (pie 
ningún dueño de caballo pueda elu
dir la ley, haciendo inmediatamente 
efectiva y sin consideración de nin
gún género la penalidad que esta
blecen los artículos 6.° y 8.° del de
creto de 18 de setiembre último.

10 y último. A fin do tener un co
nocimiento exacto del resultado que 
vaya ofreciendo la requisa, los capi
tanes generales comunicarán diaria
mente á esto ministerio y por telé
grafo el número de caballos admiti
dos en el anterior por las comisio
nes (pie funcionan en el distrito de su 
cargo.

I?o digo á V. E. para su conoci
miento y demas efectos. Dios guar
de áV. S. muchos años. Madrid 9 de 
enero de 1874.—Zavala.—Sres capi
tanes generales de los distritos.

Excmo. Sr.: En vista de la carta 
núm. 993, que el antecesor de V. E. 
dirigió á este Ministerio en 10 de oc
tubre último, manifestando que el 
comandante de i ufan loria de esc 
ejército D. Telesforo Tortosa y Tor- 
tosa ha desaparecido de la plaza de 
Cuba, ignorándose por lo tanto su 
paradero; el Gobierno de la Repúbli
ca ha tenido á bien disponer que el 
expresado comandante sea baja de
finitiva en el ejército, sin perjuicio 
de que quede sujeto á las resultas de 
la causa que se le seguía por extrac
ción y venta de raciQnes de etapa, 
publicándose esta disposición en la 
orden general del mismo, confor
me á lo mandado en la Real orden 
de 19 de enero de 1850; siendo asi
mismo la voluntad del gobierno que 
esta disposición se publique en la Ga
ceta oficial, para que llegando á co
nocimiento de todas las autoridades 
civiles y militares, no puedaaparecer 
con un carácter que ha perdido, 
con arreglo á ordenanza y órdenes 
vigentes.

Lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
3 de enero de 1874.—-Zavala.—Se
ñor capitán general de Cuba.

4
nido á bien nombrar gobernador mi- । 
litar de la provincia y plaza de Cá
diz, en comisión, al brigadier D. Teo
doro Sagasta y Antoñana.

Madrid nueve de enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El 
presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, Francisco Serrano.—El 
ministro de la Guerra, Juan d6 Za- 
vala.

Ex c íh o . Sr.: Los resultados nega- 
tigos que hasta ahora ha producido 
la requisa de caballos decretada en 
18 de setiembre último, son debidos 
seguramente á la apatía, con queso 
ha practicado este servicio, y á la 
tolerancia en desenvolver ingenio
sos y reprobados medios para eludir 
de la acción investigadora caballos 
con todas las condiciones de guerra, 
y que ya debieran estar prestando el 
servicio de campana. Distrito hay 
donde las comisiones de requisa no 
han adquirido un solo caballo, y 
otros qúe la clasificación hecha del 
ganado admitido revela que única
mente han sido requisados los de po
blaciones de escasa importancia de
dicados en su mayor parte al cultivo, 
no alcanzando la acción legal a los 
ceñiros productores ni á las grandes 
ciudades que es donde existen caba
llos de guerra. ,

Resuelto el Gobierno de la Repú
blica á que las disposiciones dictadas 
para verificar la requisa de caballos 
sean legal y severamente cumplidas, 
que las operaciones y recursos que 
se inicien tengan la mas rápida so
lución y á no tolerar la mas leve de
mora en este servicio que califica 
de interés preferente, se ha servido 
disponer:
' 1.a Terminado^ con escesos los 

plazos señalados en el decreto de 13 
de noviembre y circular de 2 de di
ciembre últimos para que las res|)ec- 
tivas autoridades verificaran las ope
raciones preliminares, la requisa 
principirá á funcionar inmediata
mente que los capitanes generales re
ciban esta circular.

2.° Fiado por la ley al capitán ge
neral la dirección de los trabajos de 
requisa dirimir los recursos que se 
interpongan, é imprimir una marcha 
celosa, activa y enérgica en las ope
raciones, aquella autoridad ajustará 
sus disposiciones de forma (pie en lo 
que resta del mes actual ha de dar 
por terminada la requisado caballos 
en el distrito de su cargo.

,3.6 Determinado por circular de 
9 de diciembre último el número de 
caballos con qúe cada provincia ha 
de contribuir al Estado, los capita
nes generales prevendrán a las comi
siones de requisa (pie para la admi- 
sipn del ganado se sujetaran a las 
condiciones que detalla la circular 
de 2 del citado diciembre.

4.° La sustitución de los caballos 
comprendidos en el art. 8." del de
creto de 15 de noviembre que son 
los de raza estranjera, los de tiro 
de gran alzada y demas -que en el 
mismo se citan podrán autorizarla 
desde luego los capitanes generales 
con muías (pie tengan de cuatro á 
10 años edad, siete cuartas y tres de
dos de alzada, y las convenientes an
churas y sanidad que les coloquen en 
condiciones de arrastre y á propósito 
para el servicio de artillería.

5.° Los caballos admitidos hasta 
el 2 de diciembre último con las con

sola con la denominacioon de Con
tribuciones y Rentas.

Madrid ocho de enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—El presi- I 
dente del Poder Ejecutivo di1 la Repú
blica, Francisco Serrano.—El minis
tro de Hacienda, José Echegaray.

El Gobierno de la República ha re
suelto declarar cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda 
á I). José .María Torres, director ge
neral de Contribuciones y Rentas.

Madrid ocho de enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—El presi
dente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, Francisco Serrano.—El mi
nistro de Hacienda, José Echegaray.

El Gobierno de la República ha re
suelto nombrar director general de 
Contribuciones á 1). Joaquín María 
López Puigccrver, oficial (pie ha sido 
del Ministerio de Hacienda.

Madrid ocho de enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—El presi
dente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, Francisco Serrano.—El mi- 1 
nistro de Hacienda, José Echegaray.

limo. Sr.: En vista del expediente 
instruido en esa Dirección general 
con motivo de una instancia d(' don 
Estéban Pcrez y Pérez, auxiliar de vis
tas de la Aduana de Santander, para 
que se mejore el puesto que ocupa 
en el escalafón del ramo variando la 
disposición (pie previene su coloca
ción en el mismo por la antigüedad 
en el grado, y acordándose que esta 
se efectúe por la fecha del nombra
miento.

Vista la Real orden de 2 de abril 
de 1872 «pie recayó en otra reclama
ción de este interesado:

Y considerando que son ignnega- 
bles los perjuicios <pio origina á mu
chos emplead()s deí Cuerpo el retra
so involuntario en tomar posesión de 
sus nuevos destinos, sobre todo 
cuando varios de una misma clase 
son promovidos al empleo superior 
inmediato, en razón á que el (pie es 
nombrado para un cargo que exijo 
fianza, el que va destinado á un pun
to muy distante de aquél en (pie sir
ve, y el que por las condiciones de 
su destino no puede cesar hasta que 
se presente su reemplazo, tienen que 
verse postergados á aquellos de sus 
compañeros (pie con imjor suerte son 
destinados á empleos que no exigen 
aquel requisitp, ó puntos (pie no 
ofrecen las mismas dificultades;

El Gobierno de la República ha re
suelto de conformidad con lo pro
puesto por V. L, que se modifique 
el art. 17 del reglamento (leí Cuerpo 
de empleados de Aduanas en el sen
tido de que la base de antigüedad sr 
entienda desde la fecha de la promO' 
cion de cada empleado, á contar d^' 
de el concurso general, y siempn’ 
que tome posesión dentro del prim6r 
plazo designado en su nombra' 
miento.

De orden del mismo gobierno 1,1 
digo á V. I. para los efectos corres' 
pendientes. Dios guarde á V. I. m11' 
dios años. Madrid 13 de diciemb11 
de 1873.—Pedregal.—Sr. Direct»1 
general de Aduanas.

(Gaceta del 10 de enero.)
____________________________________

PALMA.
Impu e s t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a r k u t

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETOS.

El Gobierno de la República ha re
suelto (pie se restablezcan las Direc
ciones generales de Contribuciones 
y Rentas Estancadas en la forma en 
que estaban ántes del decreto de 29 
de mayo del año próximo pasado, 
por el cual fueron refundidas en una
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